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RESOLUCION DE LA  ALCALDIA  

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE SOLICITA A LA DEMARCACIÓN DE COSTAS DEL 
ESTADO EN ASTURIAS NUEVA CONCESIÓN DE OCUPACIÓN DE DOMINIO PÚBLICO 
MARÍTIMO   TERRESTRE  DEL  SISTEMA  DE  SANEAMIENTO  DE  LA  RÍA  DE 
VILLAVICIOSA

Habiendo recibido la comunicación de la Demarcación de Costas en Asturias S/ref  (C-825-
AST;C-04/93 AA/MC) por la que se insta a nueva solicitud de concesión con el mismo 
objeto que la anterior cuya vigencia está vencida, y que fue otorgada por Orden Ministerial 
de 31/05/1994 por la que se otorga “la concesión de ocupación de terrenos de dominio 
público marítimo-terrestre con destino a la realización de las obras comprendidas en el  
Proyecto de Saneamiento de la Ría de Villaviciosa”, por plazo de 30 años, proyectadas y  
ejecutadas por el Principado de Asturias 

Habiéndose remitido anteriormente escrito con fecha  7-6-2024  en el  que se expuso lo 
siguiente:    

“En la  misma OM se indica  que "No se  solicitó  informe ni  al  Ayuntamiento  (al  ser  el  
peticionario),  ni  al  Principado  de  Asturias  (al  ser  la  Consejería  de  Medio  Ambiente  y  
Urbanismo la promotora de la obra).

Se trató de una obra de la competencia autonómica, enmarcada dentro de la planificación  
regional de reparto de competencias entre el Estado y la Comunidad Autónoma en materia  
de saneamiento, en este caso además afectado a la Reserva Natural Parcial de la Ría de  
Villaviciosa. Además de la planificación y ejecución por parte del Principado de Asturias, el  
Ayuntamiento  de Villaviciosa,  nunca ha tenido  el  dominio y  por  tanto  la  gestión  de la  
infraestructura construida y que ocupa en concesión el dominio público. La gestión del  
servicio, posterior a las obras del Principado, ha sido encomendada por éste, al Consorcio  
de Aguas de Asturias (CADASA), tal y como le consta, todo ello, a esta administración. 

Pero es que además, estamos ante una infraestructura en concesión, que es fundamental  
para la ejecución del proyecto de obras “Incorporaciones al Saneamiento de Villaviciosa,  
margen izquierda (Asturias)”, de la competencia estatal, que ha sido declarado de interés  
general  por  disposición  adicional  centésima sexagésima tercera,  Ley de Presupuestos  
Generales del Estado de 2018, que declara de interés general las obras incluidas en el  
anexo  V.A.  del  “Convenio  de  colaboración  entre  el  Ministerio  de  Medio  Ambiente,  la  
Confederación Hidrográfica del  Norte y el  Principado de Asturias,  por el  que se fija el  
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sistema general  de  coordinación  y  financiación  para  la  ejecución  en el  Principado  de  
Asturias del Plan Nacional de Calidad de las Aguas: Saneamiento y depuración 2007-
2015”, correspondiente con aglomeraciones que vierten las aguas residuales urbanas a  
zonas de playa y cuya ejecución está asignada a la Administración General del Estado.  
(Ver  BOE  Núm.  259  Viernes  28  de  octubre  de  2022.  Anuncio  de  la  Confederación  
Hidrográfica  del  Cantábrico,  O.A.,  relativo  a  la  aprobación  técnica  del  "Proyecto  de  
incorporación  al  saneamiento  de  Villaviciosa  de  la  margen  izquierda  de  la  ría,  entre  
Bedriñana  y  San Martín  del  Mar.  Término  municipal  de  Villaviciosa  (Asturias)".  Clave:  
01.333.0420/2111.) 

Es  por  ello,  que se  da traslado  a  esta  administración,  al  Principado de  Asturias,  y  a  
CADASA, a los efectos de que por los cauces que procedan, se aborde la regularización  
de esta situación”

Considerando que el Principado de Asturias, a través de escrito de la Directora General del  
Agua de la Consejería de Transición Ecológica de fecha 5/9/2024, en la que, negando la 
competencia autonómica, solicita al Ayuntamiento  “la preceptiva concesión de concesión 
de  dominio  público  marítimo  terrestre  con  el  fin  de  no  poner  en  riesgo  tanto  el  
funcionamiento  del  sistema  actual  de  saneamiento  como  la  viabilidad  de  las  futuras  
actuaciones ya planificadas dirigidas a la conservación, mejora y ampliación de la red en el  
concejo”
Visto  el  informe técnico  que  había  sido  solicitado  por  el  Ayuntamiento  de  Villaviciosa, 
emitido  con fecha 2  de diciembre de 2024 por  el  Jefe  de Servicio  de  Saneamiento y 
Depuración del Consorcio de Aguas de Asturias (CADASA), como consorcio público que 
ejerce la competencia de la gestión de la infraestructura, que concluye el buen estado de 
conservación de la red y en particular de la tubería que atraviesa la Ría de Villaviciosa y el 
emisario submarino existente desde la EDAR de Rodiles. (se adjunta como anexo)
Teniendo en cuenta las siguientes

CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS:

 PRIMERO. ÁMBITO COMPETENCIAL 

Es sabido que los artículos 148 y 149 de la Constitución, en su conexión sistemática con 
los  correspondientes  preceptos  de  los  Estatutos  de  Autonomía,  determinan  las 
competencias  del  Estado  y  de  las  Comunidades  Autónomas  en  las  diversas  áreas 
materiales  objeto  de  la  acción  pública.   Por  tanto,  para  apreciar  la  distribución  de 
competencias en la materia «medio ambiente» no basta referirse a las previsiones que 
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explícitamente sobre este término contienen la Constitución y los Estatutos de Autonomía, 
pues también deben inscribirse en la  materia  «medio ambiente» otras referencias que 
figuran en el llamado «bloque de la constitucionalidad ».
Por tanto, para disponer de una comprensión completa de la distribución de competencias 
en  la  materia  medioambiental  es  necesario  tener  en  cuenta  diversas  referencias 
constitucionales  y  estatutarias,  además  de  la  que  se  hace  expresamente  al  «medio 
ambiente», en particular para el caso que nos ocupa, las siguientes: 

- La materia «medio ambiente» en sentido estricto, que aparece referenciada en el artículo 
149.1.23 de la Constitución.
-Otras materias conexas que también forman parte de la materia medioambiental:
*  «Vertidos  industriales  y  contaminantes»,  que  aparece  recogida  en  los  Estatutos  de 
Autonomía.
* «Espacios naturales protegidos», incluida asimismo en los Estatutos de Autonomía.
*  «Conservación  de la  flora  y  fauna  silvestres»,  que  puede  tener  especificidad  propia 
respecto de la materia anterior.
*  «Legislación,  ordenación  y  concesión  de  recursos  y  aprovechamientos  hidráulicos 
cuando las aguas discurran por más de una Comunidad Autónoma , citada en el artículo 
149.1.22 de la Constitución.
* «Costas», en cuya configuración como materia cobra especial relieve el artículo 132 de la 
Constitución,  referido  al  dominio  público  estatal,  en  conexión  con  otros  preceptos 
atributivos de competencia.
*  «Residuos  sólidos,  tóxicos  y  peligrosos»,  que  también  figura  en  los  Estatutos  de 
Autonomía.

En lo que se refiere a nuestra comunidad, incluida en las Comunidades Autónomas de la  
vía del artículo 143 de la Constitución, el artículo 148.1.9.a de la Constitución previó  que 
estas  Comunidades  Autónomas pudieran asumir  competencias  sobre  la  «gestión  en 
materia de protección del medio ambiente».
De acuerdo con ello, las mismas han asumido efectivamente en sus Estatutos
esta competencia, debiendo tener en cuenta la  homogeneización posterior producida por 
la  Ley  Orgánica  9/92,  de  23  de  diciembre,  de  transferencia  de  competencias  a  las 
Comunidades Autónomas que accedieron a la autonomía por la vía  del  art.  143 de la 
Constitución, que  ya recoge los criterios de la jurisprudencia constitucional.

Y es como es conocido, el Tribunal Constitucional ha hecho importantes aportaciones para 
concretar  la  delimitación  y  el  alcance  de  las  competencias  de  las  Administraciones 
Públicas en materia  de «medio ambiente».   Cabe resaltar  las siguientes,  aplicables al  
supuesto objeto de la presente resolución:

a) Especificidad de la materia «medio ambiente»
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Las  materias  «medio  ambiente»  y  «espacios  naturales  protegidos»  no  son 
identificables.  Cada una tiene sustantividad propia. Esta última materia «se basa en la 
idea de conservación de la naturaleza en determinados espacios por medio de una lista de 
prohibiciones o limitaciones de carácter general, protección que se considera de carácter 
excepcional» (SSTC 64/82, f.j. 3; y 69/82, f.j. 1).  Sin embargo, entre ambas materias 
existe  una  «evidente  conexión  objetiva  »,  de  modo  que  la  competencia 
estatutariamente asumida por las Comunidades Autónomas sobre dichos espacios 
«habrá de ejercerse de acuerdo con la legislación estatal básica sobre protección 
del medio ambiente» (STC 69/82, f.j. 1)

Respecto a esta colisión entre el «medio ambiente» y la «explotación» de los recursos 
naturales  el  Tribunal  Constitucional  se  ha ocupado de la  cuestión  en dos importantes 
Sentencias (SSTC 64/82 y 170/89). Al respecto de estas colisiones competenciales entre 
Administraciones  cuando  pudieran  oponerse  las  normas  conservacionistas  y 
preservadoras  del  medio  ambiente  con  las  dirigidas  a  la  explotación  de  los  recursos 
naturales, en relación todo ello con el  derecho constitucional  a disfrutar de un «medio 
ambiente adecuado» (art. 45), de un lado y, de otro, con la previsión también constitucional  
de que «toda la riqueza del país en sus distintas formas y sea cual fuere su titularidad está 
subordinada  al  interés  general»  (art.  128.1).  Dichas  sentencias  declaran  la  necesaria 
armonización  de  ambos  aspectos   en  relación  con  la  obligación  que  tienen  las 
Administraciones Públicas, según los artículos 4 y siguientes de la Ley 4/89, de 27 
de  marzo,  de  Conservación  de  los  Espacios  Naturales  y  de  la  Flora  y  Fauna 
Silvestres, de planificar los recursos naturales: «Serán (las Comunidades Autónomas) 
quienes hayan de elaborar  y  aprobar,  con rango legal  o  reglamentario,  los Planes de 
Ordenación cuando tengan asumidos el desarrollo legislativo y la ejecución. Por otra parte,  
la naturaleza normativa de todos los planes permite que esta función pueda entrar en la 
órbita  de  la  competencia  estatal  legiferante  en  tanto  cumpla  el  requisito  exigido 
constitucionalmente al respecto, su contenido básico y mínimo. La Constitución no veda la 
viabilidad de un plan nacional para la ordenación de los recursos naturales, cuyo carácter  
básico dependería de que lo fueran los criterios utilizados» (f.j. 13).

b) Competencias del Principado de Asturias

En  este  marco,  la  Ley  Orgánica  7/1981,  de  30  de  diciembre,  de  Estatuto  de 
Autonomía para Asturias («BOE» núm. 9, de 11/01/1982) atribuye al Gobierno del 
Principado de Asturias el siguiente régimen de competencias en materia de <<medio 
ambiente>>, y materias conexas :

Artículo 10
1. El  Principado de Asturias tiene la  competencia exclusiva  en las materias que a 
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continuación se señalan:

3. Ordenación del territorio y del litoral, urbanismo y vivienda.

4. Obras públicas que no tengan la calificación legal de interés general del Estado 
ni afecten a otra Comunidad Autónoma.

6. El transporte marítimo exclusivamente entre puertos o puntos de la Comunidad 
Autónoma sin conexión con puertos o puntos de otros ámbitos territoriales.

9. Puertos de refugio, puertos, aeropuertos y helipuertos que no sean de interés 
general del Estado.

10. Agricultura, ganadería e industria agroalimentaria, de acuerdo con la ordenación 
general de la economía.

12.  Proyectos,  construcción  y  explotación  de  los  aprovechamientos  hidráulicos 
incluidos los hidroeléctricos, canales y regadíos de interés para la Región. Aguas 
minerales y termales. Aguas subterráneas cuando discurran íntegramente por el 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma. Ordenación y concesión de recursos y 
aprovechamientos  hidráulicos  cuando  las  aguas  discurran  íntegramente  por  el 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma.

13.  Pesca  en  aguas  interiores,  fluviales  y  lacustres,  marisqueo,  acuicultura, 
alguicultura,  así como el  desarrollo de cualquier  otra  forma de cultivo industrial.  
Caza. Protección de los ecosistemas en los que se desarrollan dichas actividades.

15. Planificación de la actividad económica y fomento del desarrollo económico de 
la Comunidad Autónoma dentro de los objetivos marcados por la política económica 
general. Creación y gestión de un sector público de la Comunidad Autónoma.

18.  Patrimonio cultural,  histórico,  arqueológico,  incluida la  arqueología industrial, 
monumental, arquitectónico, científico  y artístico de interés para el Principado de 
Asturias. 

22.Turismo

23. Deporte y ocio.

                                                            
     2. En el ejercicio de estas competencias, corresponderá al Principado de Asturias la 
potestad  legislativa,  la  potestad  reglamentaria  y  la  función  ejecutiva,  que  ejercerá 
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respetando, en todo caso, lo dispuesto en la Constitución.

Artículo 11
     En el marco de la legislación básica del Estado y, en su caso, en los términos que la 
misma establezca,  corresponde  al  Principado  de  Asturias  el  desarrollo  legislativo  y  la 
ejecución en las siguientes materias:

         1.  Montes,  aprovechamientos  y  servicios  forestales,  vías  pecuarias,  pastos  y 
espacios naturales protegidos.

           5.  Protección  del  medio  ambiente,  incluidos  los  vertidos  industriales  y 
contaminantes en ríos, lagos y aguas interiores y normas adicionales de protección del  
medio ambiente.

         7. Ordenación del sector pesquero.

 Artículo 12
    
 Corresponde al Principado de Asturias la ejecución de la legislación del Estado, en los 
términos que en la misma se establezca, sobre las siguientes materias:

         1. Ejecución, dentro de su ámbito territorial, de los tratados internacionales en 
lo  que  afectan  a  las  materias  propias  de  las  competencias  del  Principado  de 
Asturias.

        
11. Protección civil. Salvamento marítimo.

12. Puertos, aeropuertos y helipuertos de interés general cuando el Estado no se reserve  
su gestión directa.

  
c) Las competencias en materia de espacios naturales protegidos Competencias de 
las Comunidades Autónomas

La  STC  102/95  ha  establecido  importantes  principios  al  respecto,  delimitando  las 
competencias  del  Estado  y  de  las  Comunidades  Autónomas  sobre  estos  espacios 
naturales en relación a la La Ley 4/89 que dedica su Título III  a la «protección de los 
espacios  naturales»,  dejando  claro  que   la  declaración  y  gestión  de  los  espacios 
naturales (salvo Parques Nacionales) corresponde a las Comunidades Autónomas: 
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«Si en el engranaje de las competencias normativas del Estado y de las Comunidades  
pudiera crearse alguna zona en sombra o algún problema de límites, no ocurre lo mismo  
tratándose de la "gestión", que corresponde en principio a las Comunidades Autónomas.  
No sólo la Constitución la encomienda a aquéllas, sino que además estatutariamente se  
les defiere la función ejecutiva no sólo en el  ámbito entero de la protección del medio  
ambiente, comprendidos los espacios naturales ... sino también en las diferentes facetas 
que conllevan la  administración,  la  inspección  y  la  potestad sancionadora  ...  El juego 
recíproco  de  las  normas  constitucionales  (arts.  148.1.9.a  y  149.1.23.a CE)  y  de  las 
estatutarias pone de manifiesto  "sin  lugar  a  dudas que las facultades  ejecutivas o  de 
gestión en materia de medio ambiente, en general...  corresponden a las Comunidades 
Autónomas  y  no  al  Estado"  (SSTC  149/1991  y 329/1993)...  En  tal  sentido  ha  de  
considerarse correcto el principio del cual parte la Ley, donde se dice al respecto que la  
declaración  de  lo  que  sean Parques,  Reservas  Naturales,  Monumentos  Naturales  o  
Paisajes Protegidos y su gestión corresponderá a las Comunidades Autónomas en cuyo  
ámbito territorial se encuentren (art. 21.1)» (STC 102/95, f.j. 18).

d) Competencias de las Comunidades Autónomas en materia de costas (demanio 
marítimo-terrestre)

Desde la STC 149/91  quedaron establecidos los siguientes principios:

a) Todas las Comunidades Autónomas tienen competencia sobre «ordenación del 
territorio»,  luego  siendo  el  «litoral»  una  parte  de  aquél,  todas  las  Comunidades 
Autónomas son competentes para ordenar el litoral, con independencia de que los 
Estatutos de Autonomía recojan o no expresamente la competencia de «ordenación 
del litoral».

b) Sobre el demanio marítimo-terrestre las Comunidades Autónomas pueden ejercer 
todas  sus  competencias  estatutarias,  respetando  los  criterios  que  el  Estado  ha 
establecido para la ocupación de aquél.

Tales principios han sido recogidos por la vigente  Ley 2/2013, de 29 de mayo, de 
protección y uso sostenible del litoral y de modificación de la Ley 22/1988, de 28 de 
julio, de Costas,     en cuya exposición de motivos  se resalta“ el complejo reparto 
competencial que se da sobre el litoral”,  que dice,   la reforma respeta,  de acuerdo 
con la interpretación que el Tribunal Constitucional ha hecho, (entre otras, en su 
sentencia  núm.  149/1991,  de  4  de  julio.)……   Continúa  señalando  en  la  nueva 
exposición de motivos de la Ley que “ El Estado asume la función de garante de la  
protección  y  defensa  del  dominio  marítimo-terrestre,  de  acuerdo  con  el  artículo 
132.2  de  la  Constitución.”,  invocando  la  competencia  para  dictar  la  legislación  
básica sobre protección del medio ambiente (artículo 149.1.23.ª).
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Cabe destacar para el caso concreto objeto de la presente resolución  la regulación que en 
la materia que introdujo la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas. «BOE» núm. 181, de 
29/07/1988:

Artículo 31

1. La utilización del dominio público marítimo-terrestre y, en todo caso, del mar y su ribera 
será libre, pública y gratuita para los usos comunes y acordes con la naturaleza de aquél,  
tales como pasear, estar, bañarse, navegar, embarcar y desembarcar, varar, pescar, coger 
plantas y mariscos y otros actos semejantes que no requieran obras e instalaciones de 
ningún tipo y que se realicen de acuerdo con las leyes y reglamentos o normas aprobadas 
conforme a esta Ley.
2. Los usos que tengan especiales circunstancias de intensidad, peligrosidad o rentabilidad 
y los que requieran la ejecución de obras e instalaciones sólo podrán ampararse en la 
existencia de reserva, adscripción, autorización y concesión, con sujeción a lo previsto en 
esta  Ley,  en  otras  especiales,  en  su  caso,  y  en  las  normas  generales  o  específicas 
correspondientes,  sin  que  pueda  invocarse  derecho  alguno  en  virtud  de  usucapión, 
cualquiera que sea el tiempo transcurrido.

Artículo 32

1. Únicamente se podrá permitir la ocupación del dominio público marítimo-terrestre para 
aquellas  actividades  o  instalaciones  que,  por  su  naturaleza,  no  puedan  tener  otra 
ubicación.

2.  A  estos  efectos,  y  cualquiera  que  sea  el  título  habilitante  de  la  ocupación  y  la  
Administración  que  lo  otorgue,  quedarán  expresamente  excluidas  las  utilizaciones 
mencionadas en el artículo 25.1, excepto las del apartado b), previa declaración de utilidad 
pública por  el  Consejo de Ministros,  y  el  vertido de escombros utilizables en rellenos,  
debidamente autorizados.

3. Previamente al otorgamiento del título administrativo habilitante para la ocupación 
del dominio público, deberá quedar garantizado el sistema de eliminación de aguas 
residuales, de acuerdo con las disposiciones vigentes. El posterior incumplimiento 
de esta obligación dará lugar a la declaración de caducidad del título administrativo 
y al levantamiento de las instalaciones, sin perjuicio de la sanción que, en su caso,  
corresponda.

e) Competencias de los entes locales

Es unánime en la doctrina científica la apreciación del «carácter bifronte» de los Entes 
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Locales, queriendo con ello hacer referencia, entre otras cosas, a la determinación de las 
competencias  de  dichos  Entes  por  lo  que  dispongan  el  Estado  y  las  Comunidades 
Autónomas en sus respectivas áreas de competencia, ya que la Constitución no garantiza 
un reducto explícito de competencias locales, sino tan sólo su autonomía en abstracto, es 
decir,  lo  que  el  Tribunal  Constitucional  ha  denominado  su  «núcleo  de  garantía 
institucional».

En este sentido,  el  art.  2  de la  Ley 7/85,  de 2 de abril,  Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, describe perfectamente el modelo de atribución de competencias a los 
Entes Locales. Dicho artículo prevé:

«1. Para la efectividad de la autonomía garantizada constitucionalmente a
las entidades locales, la legislación del Estado y la de las Comunidades Autónomas 
reguladora  de  los  distintos  sectores  de  acción  pública,  según  la  distribución 
constitucional de competencias, deberá asegurar a los Municipios, las Provincias y 
las Islas su derecho a intervenir en cuantos asuntos afecten directamente al círculo 
de sus intereses, atribuyéndoles las competencias que proceda en atención a las 
características de la actividad pública de que se trate y a la capacidad de gestión de 
la  entidad  local,  de  conformidad  con  los  principios  de  descentralización  y  de 
máxima proximidad de la gestión administrativa a los ciudadanos.
2. Las Leyes básicas del Estado previstas constitucionalmente deberán determinar 
las  competencias  que  ellas  mismas  atribuyan  o  que,  en  todo  caso,  deban 
corresponder a los Entes Locales en la materia que regulen.»

De acuerdo con ello, hay que distinguir dos supuestos:

a) En las áreas materiales de competencia exclusiva del Estado o de las
Comunidades Autónomas, las correspondientes leyes delimitarán las competencias 
de los Entes Locales (art. 2, apartado 1).
b) En las áreas de competencia compartida, en las que al Estado le correspondan las 
bases y a las Comunidades Autónomas la legislación de desarrollo y ejecución, las 
leyes  básicas  fijarán  las  competencias  de  los  Entes  Locales,  cuando  ello  fuere 
imprescindible para garantizar la institución dela autonomía local (STC 214/89, f.j. 3) 
pudiendo  serles  atribuidas  otras  nuevas  en  la  legislación  autonómica 
correspondiente (art. 2, apartado 2).
De aquí que el artículo 25.2 de la misma Ley 7/85, prevea que el Municipio
habrá de ejercer competencias en diversos sectores materiales. Sin embargo, en 
consonancia  con  cuanto  se  ha  dicho,  no  concreta  cuáles  habrán  de  ser  tales 
competencias sino que las defiere a los «términos de la legislación del Estado y de 
las Comunidades Autónomas». Y el apartado 3 del mismo precepto suprime toda 
sombra  de  duda:  «Sólo  la  Ley  determina  las  competencias  municipales  en  las 
materias  enunciadas  en  este  artículo,  de  conformidad  con  los  principios 
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establecidosen el artículo 2».

Ello no obstante, el artículo 26 se refiere a la «necesaria prestación de servicios » 
por parte de los Municipios, describiendo dichos servicios obligatorios en función 
del tamaño de los Municipios. De este modo, la Ley 7/85 prefigura, a través de la 
«necesaria prestación del servicio», el núcleo mínimo de «garantía institucional» de 
los Municipios.
Complementariamente,  deben  ser  las  Leyes  del  Estado  y  de  las  Comunidades 
Autónomas las que determinen, precisen o amplíen las competencias locales (art. 
25.2 y 3 en relación con el art. 2 de la Ley 7/85).

En lo que se refiera a la atribución de competencias locales en materia de medio ambiente, 
de acuerdo con el art. 26.1 de la Ley 7/85, los Municipios deberán prestar, los siguientes  
servicios:
Todos los Municipios: Recogida de residuos, limpieza viaria, abastecimiento domiciliario de 
agua potable, alcantarillado.
Municipios de más de 5.000 habitantes: Tratamiento de residuos.
Municipios de más de 20.000 habitantes: Prevención y extinción de incendios.
Municipios de más de 50.000 habitantes: Protección del medio ambiente.

La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, establece en su  
artículo   25.2  que  el  abastecimiento  de  agua  potable  a  domicilio  y  la  evacuación  y  
tratamiento de aguas  residuales es una competencia propia del municipio. 
Pero como se ha indicado, habrá que acudir además a las Leyes básicas del Estado 
y  a  las  de  las  Comunidades  Autónomas  dictadas  en  su  desarrollo  para  poder 
apreciar las competencias que las mismas atribuyen en estas materias a los Entes 
Locales. De lo indicado se deriva ya una conclusión: la posible heterogeneidad de las 
competencias  locales.  La  normativa  básica  estatal  asegura  el  nivel  mínimo  de 
homogeneización en todo el  territorio  nacional  pero cada Comunidad Autónoma puede 
atribuir a sus Entes Locales más o menos competencias a partir de dicho nivel mínimo.

SEGUNDO.  INCIDENCIA  EN  EL  CASO  DE  LA  RÍA  DE  VILLAVICIOSA  DE  LA 
APLICACIÓN  DIRECTA  DE  OBLIGACIONES  DE  TRATADOS  INTERNACIONALES, 
DIRECTIVAS Y LEGISLACIÓN ESPECIAL

Una Reserva Natural como lo es la Ría de Villaviciosa, debe ser considerada para 
todo lo que le concierne, y más para la gestión de algo fundamental como es la 
gestión del sistema de saneamiento, como un espacio complejo en el que concurren 
competencias y obligaciones que derivan de Tratados Internacionales , Directivas 
UE,  y  legislación  especial,  que  obligan  directamente  tanto  al  Estado  como  al 
Principado de Asturias.
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Cabe citar las siguientes , por su importancia:

-Directivas  91/271/CEE (sobre  el  tratamiento  de  las  aguas  residuales  urbanas)  y a  la 
Directiva Marco del Agua (Directiva 2000/60/CE).
-Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de 
los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres.

-Directiva  79/409  CEE del  Consejo,  de  2  de  abril  de  1979,  sustituida  por  la Directiva 
2009/147/CE,  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo,  de  30  de  noviembre  de  2009, 
relativa a la conservación de las aves silvestres. 

-Instrumento de 18 de marzo de 1982 de adhesión de España al  Convenio relativo a 
Humedales de importancia internacional, especialmente como hábitat de aves acuáticas, 
hecho en Ramsar el 2 de febrero de 1971. («BOE» núm. 199, de 20 de agosto de 1982)

-Resolución de 25 de enero de 2011, de la Dirección General de Medio Natural y Política 
Forestal, por la que se publica el Acuerdo de Consejo de Ministros de 7 de enero de 2011,  
por el que se autoriza la inclusión en la lista del Convenio de Ramsar (2 de febrero de  
1971), relativo a humedales de importancia internacional especialmente como hábitat de 
aves acuáticas, de las siguientes zonas húmedas españolas: Ría de Villaviciosa, Lagunas 
de Campotejar, Lagunas de las Moreras, Saladas de Sástago-Bujaraloz y Tremedales de 
Orihuela.

-Acuerdos de Consejo de Gobierno de 18 de diciembre de 1997, 28 de mayo de 1999, 29 
de enero de 2003 y 19 de febrero de 2004, declara 13 Zonas de Especial Protección para 
las Aves (ZEPA), entre las que se incluye la Zona de Especial Protección para las Aves Ría 
de  Villaviciosa  Ría  de  Villaviciosa  (ES1200006)  y  propone  49  espacios  para  ser 
designados como Lugares de Importancia Comunitaria (LIC).

- Decisión 2004/813/CE, aprueba la Lista de Lugares de Importancia Comunitaria (LIC) 
correspondiente a la región biogeográfica atlántica, a la cuál pertenece el Principado de 
Asturias, entre los que se incluye el LIC Ría de Villaviciosa (ES1200006).

Y no debe olvidarse en modo alguno lo que establece  nuestra Constitución y la Ley 
25/2014, de 27 de noviembre, de Tratados y otros Acuerdos Internacionales, sobre la 
responsabilidad  del  Estado  y  las  Comunidades  en  el  cumplimiento  de  las 
obligaciones internacionales asumidas por España.
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Y debe tenerse en cuenta el régimen de protección especial aplicable. El Real Decreto-ley 
17/2012, de 4 de mayo, de medidas urgentes en materia de medio ambiente, modifica el 
artículo  28.2  de  la  Ley  42/2007,  de  13  de  diciembre,  del  Patrimonio  Natural  y  la  
Biodiversidad, quedando redactado como sigue: “Si se solapan en un mismo lugar distintas 
figuras  de  espacios  protegidos,  las  normas  reguladoras  de  los  mismos  así  como  los 
mecanismos  de  planificación  deberán  ser  coordinados,  para  unificarse  en  un  único 
instrumento integrado, al objeto de que los diferentes regímenes aplicables en función de 
cada categoría formen un todo coherente”. 

Para el cumplimiento de ducha disposición se aprobó el Instrumento de Gestión Integrado, 
conforme a las “Directrices de conservación de la Red Natura 2000” aprobadas por la 
Resolución de 21 de septiembre de 2011, de la Secretaría de Estado de Cambio Climático. 

Previamente, con el marco legal, del Decreto 61/1995, y de acuerdo con el artículo 29 de 
la ley 5/1991,  se procedió a la aprobación del primero y segundo Plan Rector de Uso y 
Gestión  (PRUG)  de la  Reserva  Natural  Parcial  de  la  Ría  de Villaviciosa.  Cumplido  el 
periodo legalmente prescrito para el segundo,  se aprobó el nuevo Instrumento de Gestión 
Integrado, por Decreto 164/2014, de 29 de diciembre,  (Boletín oficial del Principado de 
Asturias número 3, de 5 de enero de 2015).    que  suma a su naturaleza jurídica de Plan 
Rector de Uso y Gestión de la Reserva Natural Parcial  de la Ría de Villaviciosa la de 
instrumento de gestión de la Zona de Especial  Conservación (ZEC), de la ZEPA y del 
humedal Ramsar denominados Ría de Villaviciosa.

Recordemos así, las figuras de protección de confluyen en el espacio natural objeto 
de la concesión 

  • Reserva Natural Parcial de la Ría de Villaviciosa.

 • ZEC Ría de Villaviciosa (ES1200006).

 • ZEPA Ría de Villaviciosa (ES1200006).

 • Humedal Ramsar «Ría de Villaviciosa».

Ayto. de Villaviciosa   *   Plaza del Ayuntamiento s/n   *   33300   *   Villaviciosa   *   ASTURIAS   *   Tel: 985893202   *   Fax: 985891294   *  http://www.villaviciosa.es

 C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

. E
l d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 h
a 

si
do

 a
pr

ob
ad

o.
  E

st
e 

do
cu

m
en

to
 h

a 
si

do
 fi

rm
ad

o 
po

r 
E

L 
A

LC
A

LD
E

 (
A

LE
JA

N
D

R
O

 V
E

G
A

 R
IE

G
O

) 
a 

la
s 

13
:5

3 
de

l d
ía

 3
1/

01
/2

02
5 

y 
po

r 
 S

E
LL

O
 E

LE
C

T
R

O
N

IC
O

 a
 la

s 
13

:5
4 

de
l d

ía
 3

1/
01

/2
02

5.
  M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 5
H

39
5Y

37
3W

0T
1K

0H
01

5C
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
 h

ttp
s:

//v
ill

av
ic

io
sa

.s
ed

e.
e-

ay
un

ta
m

ie
nt

o.
es

A
no

ta
da

 e
n 

el
 L

ib
ro

 d
e 

R
es

ol
uc

ió
n 

A
lc

al
dí

a 
co

n 
el

 n
úm

. V
IV

/A
LC

/2
00

/2
02

5 
el

 3
1/

01
/2

02
5



AYTO. DE VILLAVICIOSA Certificación Mecánica 
FIR$INT_AYT

Dependencia
OFICINA TECNICA MUNICIPAL INGENIERIA

Código de Documento
OIN19I007C

Código de Expediente
OIN/2024/127

Fecha y Hora
31/01/2025 
13:27

Código de Verificación Electrónica (COVE)
²5H395Y373W0T1K0H015CU»
²5H395Y373W0T1K0H015CU»5H39 5Y37 3W0T 1K0H 015C

Código de Asiento

Pág. 13 de 20

En lo que respecta a la aplicación de legislación especial, cabe destacar por todas, 
la incidencia de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la  
Biodiversidad,  y  Real  Decreto  Legislativo  1/2001,  de  20  de  julio,  por  el  que  se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas.

TERCERO. PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES QUE RIGEN LAS RELACIONES ENTRE 
LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS TERRITORIALES

Uno de los principios básicos que rigen las relaciones entre las administraciones públicas 
territoriales  es  el  principio  de  cooperación,  consagrado  en  el  art.  103.1  de  nuestra 
Constitución Española 
Establece  además  el  art.  57  LRBRL que  la  cooperación  económica,  técnica  y 
administrativa  entre la  Administración  local  y  las  Administraciones del  Estado y de las 
Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de interés común, 
se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos en las 
Leyes,  pudiendo  tener  lugar,  en  todo  caso,  mediante  los  consorcios  o  convenios 
administrativos que suscriban.

En aplicación de ese principio,  y  con el  precedente  preconstitucional  precisamente  en 
Asturias, de la gestión del agua y el saneamiento que se materializó  con fecha 29 de 
marzo  de  1967  la  constitución  del  “Consorcio  para  el  Abastecimiento  de  Aguas  y 
Saneamiento en la Zona Central de Asturias”, integrado por las entonces Confederación 
Hidrográfica  del  Norte  de  España  y  Diputación  Provincial  de  Oviedo  y  por  los 
Ayuntamientos de Oviedo, Gijón, Avilés, Llanera, Carreño, Gozón, Castrillón, Corvera, Illas, 
Noreña, Siero, Laviana y San Martín del Rey Aurelio, con el objeto genérico de estudio y  
satisfacción de las necesidades en materia de abastecimiento y saneamiento de agua en 
los términos municipales de las Entidades locales integradas en el mismo, aprobándose a 
la par los estatutos por los que había de regirse. 

Posteriormente,  tanto  el  ya  citado  Estatuto  de  Autonomía  para  Asturias,  como  la  Ley 
1/1994,  de  21  de  febrero,  sobre  abastecimiento  y  saneamiento  de  aguas  en  el 
Principado de Asturias, desarrollan y regulación la cooperación en la materia 

Con posterioridad se incorporaron a CADASA los siguientes Ayuntamientos: Bimenes (año 
1993), Nava, Muros de Nalón, Soto del Barco y Villaviciosa (año 1999)

Ayto. de Villaviciosa   *   Plaza del Ayuntamiento s/n   *   33300   *   Villaviciosa   *   ASTURIAS   *   Tel: 985893202   *   Fax: 985891294   *  http://www.villaviciosa.es

 C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

. E
l d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 h
a 

si
do

 a
pr

ob
ad

o.
  E

st
e 

do
cu

m
en

to
 h

a 
si

do
 fi

rm
ad

o 
po

r 
E

L 
A

LC
A

LD
E

 (
A

LE
JA

N
D

R
O

 V
E

G
A

 R
IE

G
O

) 
a 

la
s 

13
:5

3 
de

l d
ía

 3
1/

01
/2

02
5 

y 
po

r 
 S

E
LL

O
 E

LE
C

T
R

O
N

IC
O

 a
 la

s 
13

:5
4 

de
l d

ía
 3

1/
01

/2
02

5.
  M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 5
H

39
5Y

37
3W

0T
1K

0H
01

5C
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
 h

ttp
s:

//v
ill

av
ic

io
sa

.s
ed

e.
e-

ay
un

ta
m

ie
nt

o.
es

A
no

ta
da

 e
n 

el
 L

ib
ro

 d
e 

R
es

ol
uc

ió
n 

A
lc

al
dí

a 
co

n 
el

 n
úm

. V
IV

/A
LC

/2
00

/2
02

5 
el

 3
1/

01
/2

02
5



AYTO. DE VILLAVICIOSA Certificación Mecánica 
FIR$INT_AYT

Dependencia
OFICINA TECNICA MUNICIPAL INGENIERIA

Código de Documento
OIN19I007C

Código de Expediente
OIN/2024/127

Fecha y Hora
31/01/2025 
13:27

Código de Verificación Electrónica (COVE)
²5H395Y373W0T1K0H015CU»
²5H395Y373W0T1K0H015CU»5H39 5Y37 3W0T 1K0H 015C

Código de Asiento

Pág. 14 de 20

En el año 2015 se procedió a la modificación de los Estatutos para dar cumplimiento tanto 
a lo exigido en la Ley 27/2013, de 30 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la 
Administración Local.

Los vigentes estatutos de Cadasa de fecha 10 de junio de 2023 (BP de 10 de julio de 
2023),  en  su  artículo  4,  establecen  que  “el  Consorcio  tiene  como  fin  general  la 
prestación de los servicios de abastecimiento de agua en alta y saneamiento del 
territorio  del  Principado  de  Asturias,  además  podrá  realizar  cuantas  actividades 
complementarias o derivadas resulten necesarias para contribuir al cumplimiento de sus 
fines”.  Asimismo, en el artículo 5 se concreta que “ejercerá, en todo caso (…) y la 
prestación del servicio de saneamiento que le sea encomendado”.

Por otra parte, la Ley 1/1994, de 21 de febrero, sobre abastecimiento y saneamiento de 
aguas en el  Principado de Asturias creó en su artículo  22,  la Junta de Saneamiento 
como  organismo  autónomo,  adscrito  a  la  Consejería  competente  en  materia  de 
medio ambiente, para el cumplimiento de las funciones que la Ley le asigna y el 
artículo 26 de dicha norma, incluye entre ellas la coordinación de la explotación de las 
infraestructuras de aguas residuales y la distribución de los ingresos procedentes 
del  impuesto  de  exacciones  ambientales  del  usos  del  agua  (anterior  canon  de 
saneamiento), fijando las asignaciones que correspondan a las entidades responsables 
de la explotación y mantenimiento. 

La disposición adicional duodécima de la Ley del Principado de Asturias 3/2020, de 31 de  
diciembre, de Presupuestos Generales para 2021, suprime la Junta de Saneamiento con 
efectos anteriores, en todo caso, al 31 de diciembre de 2021.

Por  medio  de acuerdo de Consejo  de Gobierno de 4  de agosto  de 2021,  se  declara 
extinguida la personalidad jurídica del organismo autónomo y se dispone el inicio de las 
operaciones de liquidación.  Asimismo, se declara subrogada a la Administración del 
Principado de Asturias, a través de la Consejería de Administración Autonómica, 
Medio Ambiente y Cambio Climático, en las relaciones jurídicas establecidas por la 
Junta  de  Saneamiento  con  terceros,  incluidas  las  derivadas  de  convenios  y 
contratos.

En aplicación de este régimen legal,  y según se estableció “por razones de eficacia y 
capacidad técnica, y con el fin de garantizar una prestación integral de la gestión de las 
instalaciones de depuración de aguas residuales”,  se suscribió  el  Convenio de 28 de 
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junio de 2002 entre el Principado de Asturias y el Consorcio para el Abastecimiento 
de Agua y Saneamiento en el Principado de Asturias (en adelante Cadasa) (BOPA de 
31 de julio de 2002), modificado con fecha 15 de abril de 2019 (BOPA 30 de abril de 
2019) mediante la suscripción de la adenda n.º 1 a dicho convenio, por la que se 
modifica la cláusula quinta del mismo, referida a la financiación de la encomienda.

Es de aplicación el Convenio de 28 de junio de 2002, entre el Principado de Asturias y 
Cadasa, para la encomienda de gestión de la explotación de instalaciones de depuración 
de aguas residuales que alude a que “en orden a garantizar una prestación integral y 
adecuada el Consorcio de Aguas es el ente idóneo para encomendarle la gestión, 
por su capacidad técnica y por hallarse comprendidos los servicios de depuración 
de  aguas  residuales  dentro  de  los  fines  de  la  entidad  estatutariamente 
establecidos”.

Tras encomiendas anteriores, de dictó la Resolución de 28 de diciembre de 2023, de 
la Consejería de Transición Ecológica, Industria y Desarrollo Económico, por la que 
se encomienda al Consorcio para el Abastecimiento de Agua y Saneamiento en el 
Principado de Asturias, durante los ejercicios 2024, 2025, 2026 y 2027, la gestión de 
la explotación de los sistemas de saneamiento de depuración de aguas residuales 
incluidos en el anexo  (BOPA 14-1-2024), entre los que se encuentra el sistema de 
saneamiento y EDAR de la ría de Villaviciosa ( Villaviciosa)

Por  otra  parte,  debe  tenerse  en  cuenta  las  nuevas  competencias  atribuidas  al 
Consorcio  por  el  Plan  Director  de  Abastecimiento  de  Aguas  del  Principado  de 
Asturias 2020-2030

CUARTO.-  ACTUACIONES  EJECUTADAS  EN  EL  MARCO  DE  PLANIFICACIONES 
ESTATALES Y AUTONÓMICAS

Tanto el    Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Aguas («BOE» núm. 176, de 24/07/2001) como la Ley 1/1994, de 
21 de febrero, sobre Abastecimiento y Saneamiento de Aguas en el Principado de 
Asturias. («BOPA» núm. 46, de 25/02/1994), regulan la planificación de las obras de 
abastecimiento, saneamiento y depuración.
La Ley 1/1994, de 21 de febrero, sobre Abastecimiento y Saneamiento de Aguas en el  
Principado de Asturias, concreta las siguientes competencias:

Artículo 2. Competencias del Principado de Asturias.
1. En su ámbito territorial, corresponde a la Administración del Principado:
a)  La  planificación  general,  que  deberá  contener  la  formulación  de  los  esquemas  de 
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infraestructuras,  estableciendo,  en  todo  caso,  los  diferentes  ámbitos  temporales  y 
espaciales en relación con la actuaciones que recoja y los niveles mínimos de prestación 
de servicios y calidad exigibles, así como el procedimiento a seguir para la adopción de las 
medidas  que  permitan  afrontar  situaciones  especiales  en  supuestos  de  urgencia  o 
necesidad,  con los recursos disponibles. Esta planificación se hará a través de planes 
directores de obras y de gestión.
b) La programación, la ejecución de las infraestructuras calificadas en el plan director de 
obras  como  de  interés  de  la  Comunidad  Autónoma  que  promueva  directamente  y  la 
gestión de los servicios de su titularidad.
c) La colaboración con las entidades locales en la planificación, en la ejecución y en la 
gestión de obras y servicios de la competencia de las mismas.
d) La aprobación de los planes y proyectos incluidos en el programa de ejecución del plan 
director  que, en relación a los servicios municipales de saneamiento y abastecimiento, 
formulen  los  distintos  Ayuntamientos  y  pretendan  la  financiación  de  la  Comunidad 
Autónoma.
e) La aprobación del régimen de financiación de las inversiones previstas en el programa 
de ejecución del plan director de obras.
f)  El  control  de  la  calidad de la  aguas y de los  vertidos en las  redes cuya titularidad 
corresponda a la Administración del Principado.
g) El control de la eficacia del proceso de tratamiento en las instalaciones de depuración 
financiadas total o parcialmente por el Principado de Asturias.
h) La supervisión de la calidad de las aguas en las redes de distribución.
i)  La  prestación  de  servicios  de  aducción  y  depuración  que  sean  titularidad  de  la 
Comunidad Autónoma.
2.  El  Gobierno  del  Principado  podrá  establecer  mediante  Decreto  tarifas  mínimas 
orientativas  para  los  servicios  de  abastecimiento  y  alcantarillado  y  podrá  vincular  la 
financiación de obras que beneficien a dichos servicios al  establecimiento de acuerdos 
mediante los cuales los Ayuntamientos se acojan a dichas tarifas.

Artículo 3. Competencia de los concejos.
1. De acuerdo con la normativa vigente, corresponde a los concejos como competencias 
propias, con sujeción a la planificación general establecida por el Principado de Asturias,  
prestar por sí mismos o asociados, los servicios de distribución de agua y alcantarillado. 
Asimismo  prestan  los  servicios  de  aducción  y  depuración  cuando  éstos  son  de  su 
titularidad.
2. En el marco de la planificación general establecida por el Principado y de acuerdo con 
sus competencias, corresponde a los Ayuntamientos:
a) Aprobar los proyectos y realizar y gestionar las obras y los servicios definidos en el plan 
director de obras como de ámbito municipal.
b) Redactar y aprobar inicial y provisionalmente los proyectos de obras y de explotación de 
los servicios municipales, cuya aprobación definitiva corresponda a la Administración del 
Principado, de conformidad con los programas de ejecución del plan director de obras.
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c) Realizar y gestionar de forma asociada con las restantes entidades locales afectadas, 
obras y servicios de ámbito territorial superior al de un término municipal.
d) Aprobar las tarifas de los servicios de su competencia.
e) Controlar los vertidos a la red municipal de alcantarillado.
3. Los entes locales podrán ejecutar las obras de infraestructura y gestionar los servicios 
de su competencia en la materia objeto de la presente Ley por cualquiera de los modos 
establecidos en la legislación reguladora del régimen local.

Artículo 4. Relaciones interadministrativas.
1.  Las  relaciones  interadministrativas  que  surjan  del  ejercicio  de  las  competencias 
municipales y de las del Principado, se ajustarán a los principios de información mutua, 
colaboración y coordinación.
2. La Administración del Principado, a través de los planes directores y de sus programas 
de ejecución, coordina la actividad de entidades locales mediante la definición concreta de 
los intereses regionales y locales, con fijación de los objetivos y la determinación de las 
prioridades  de  la  acción  pública.  En  la  tramitación  de  los  planes  directores  y  de  sus 
programas de ejecución se garantizará la participación de las entidades locales afectadas.
3. Para el cumplimiento de las obligaciones previstas en esta Ley, la Administración del  
Principado facilitará a las entidades locales asistencia técnica en el marco de los planes 
directores y de los programas para su ejecución. Asimismo, promoverá la constitución de 
consorcios  que,  para  la  prestación  de  los  servicios  de abastecimiento  y  saneamiento,  
podrán acordar la forma de gestión más adecuada en cada caso.
4.  Cuando  las  entidades locales  no  cumplan  la  obligación  de prestar  los  servicios  de 
abastecimiento  y  saneamiento  o  de  ejecutar  las  obras  de  infraestructura  de  carácter 
municipal que les correspondan de acuerdo con los planes directores, la Administracion del 
Pricipado  formulará  requerimiento  al  efecto  y  en  caso  de  no  ser  atendido  se  actuará 
conforme a lo previsto en el artículo 60 de la Ley 7/1985, reguladora de las bases del 
régimen local.

Artículo 5. Planes directores.
1. El plan director de obras a que se refiere el artículo 2.1,a) de la presente Ley, recogerá 
justificadamente  las  infraestructuras  que  en  materia  hidráulica  deberán  realizarse  en 
Asturias, tanto de nueva planta como de mejora de las existentes o de interrelación entre 
ellas, para asegurar con la mayor garantía posible la prestación de los servicios.
2. El plan director de gestión al que se refiere el precepto indicado en el apartado anterior,  
establecerá  los  niveles  mínimos de prestación  de los  servicios  y  de  calidad exigibles. 
Contendrá, asimismo, respecto a los sistemas de abastecimiento declarados de interés de 
la  Comunidad Autónoma,  las  medidas que aseguren una actuación  coordinada de las 
distintas administraciones competentes en el ciclo del agua para garantizar el suministro 
de agua en casos de urgencia y necesidad, a consecuencia de sequía, desabastecimiento 
de poblaciones por averías, contaminación de las fuentes de alimentación o cualquier otra 
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situación catastrófica, determinando para cada caso los puntos de la red desde los que se 
efectuarán los suministros, sustituyendo total o parcialmente los caudales de cada concejo 
afectado por otros de origen diferente. Determinará igualmente las compensaciones que 
procedan  a  los  titulares  de  los  recursos  que  se  utilicen  en  favor  de  otros  usuarios.  
Especificará,  asimismo,  las  instalaciones  y  servicios  concretos  cuya  gestión  será 
financiable  con  cargo al  impuesto  sobre  las  afecciones ambientales  del  uso del  agua 
regulado por la presente Ley.
3.  Los  planes  directores  serán  aprobados  por  acuerdo  del  Consejo  de  Gobierno. 
Reglamentariamente  se  determinará  el  procedimiento  de  elaboración  de  los  planes 
garantizándose en todo caso la participación de las entidades locales afectadas y siendo 
preceptivo un período de información pública.

Artículo 6. Obras de infraestructura.
1. El Consejo de Gobierno del Principado, en desarrollo del plan director de obras y de 
acuerdo,  en  su  caso,  con  los  Ayuntamientos  afectados,  aprobará,  con  la  periodicidad 
establecida  en  el  mismo,  programas  de  ejecución  de  obras  e  instalaciones  de 
infraestructuras  hidráulicas.  En  dichos  programas  se  concretarán,  temporal  y 
territorialmente: Las obras e instalaciones de implantación o conservación de captaciones 
y  mejora  de  recursos  superficiales  y  subterráneos;  las  de  embalse,  conducción, 
tratamiento y depósito y distribución por medio de redes secundarias; las de saneamiento 
y depuración de vertidos urbanos e industriales.
2. Los programas de ejecución deberán contener:
a) Las obras de interés de la Comunidad Autónoma o municipal a realizar en los ejercicios 
presupuestarios que comprenda el programa, para alcanzar los objetivos fijados por los 
planes directores.
b) La concreción de la Administración pública encargada, en cada caso, de la ejecución de 
las obras.
c) La evaluación económica de las inversiones a realizar en cada ejercicio.
d) La financiación de las inversiones.
3. Los costes de inversión y financieros de las obras y actuaciones contenidas en los 
programas de ejecución serán financiados por la Administración a quien corresponda su 
realización. No obstante, las obras de ámbito municipal o supramunicipal podrán contar 
con la aportación de la Administración del Principado y de los concejos afectados primando 
en la definición de prioridades las obras de interés supramunicipal.
4.  Serán de titularidad de los  concejos  las  obras  e  instalaciones realizadas por  éstos 
aunque hayan sido financiadas con aportaciones del Principado de Asturias, sin perjuicio  
de lo dispuesto en el artículo 8 de la presente Ley.

En ejecución del régimen de competencias establecidas, cabe citar las siguientes 
planificaciones:
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-Plan Nacional de Saneamiento y Depuración 1995-2005 (BOE 113, de 12 de mayo de 
1995) 

- Plan Nacional de Calidad de las Aguas: Saneamiento y Depuración 2007-2015 . Este 
es/fue un Plan Nacional que elaboró el entonces Ministerio con los objetivos prioritarios de 
dar  cumplimiento  a  las  Directivas  91/271/CEE  (sobre  el  tratamiento  de  las  aguas 
residuales  urbanas)  y a  la  Directiva  Marco  del  Agua  (Directiva  2000/60/CE). Para  el 
desarrollo de este PNCA en nuestra comunidad autónoma, con fecha 8 de enero de 2008 
se  suscribió  el  Convenio de  colaboración  entre  el  Ministerio  de  Medio  Ambiente,  la 
Confederación Hidrográfica del Norte y el Principado de Asturias, por el que se fijaba el 
esquema general  de coordinación y financiación para la ejecución en el  Principado de 
Asturias  del  Plan  Nacional  de  Calidad  de  las  Aguas  2007-2015.  En el  Convenio  se 
incluían 128 actuaciones repartidas por  todo el  territorio  autonómico que tenían 
como origen,  en  algunos casos,  el  "Plan Director  de Obras de  Saneamiento  del 
Principado de Asturias 2002-2013". Concretamente en el concejo de Villaviciosa el 
convenio recogía las siguientes actuaciones: 

 Reforma de EDAR de Villaviciosa. Incluida en el anexo V.A de convenio, 
asignada con posterioridad a la Administración Autonómica y ejecutada entre 
los años 2010 y 2014.

 Saneamiento y EDAR Argüero (Villaviciosa). Incluida en el anexo V.A de 
convenio,  asignada  con  posterioridad  a  la  C. Hidrográfica  del 
Norte/Cantábrico y pendiente de ejecutar.

 Saneamiento Villaviciosa-Quintes. Incluida en el anexo V.A de convenio, 
asignada  con  posterioridad  a  la  Confederación  Hidrográfica  del 
Norte/Cantábrico y pendiente de ejecutar.

 Incorporaciones a saneamiento Villaviciosa (Carda, Tornón, Miravalles, 
Selorio,  Berdiñana).   Incluida en el  anexo V.A de  convenio,  segregada con 
posterioridad  diferenciando  entre  ambas  márgenes  de  la  ría.  La  margen 
derecha fue asignada a la Administración autonómica, ejecutada en su mayor 
parte entre los años 2010 y 2014, concluyéndose en la actualidad esta medida 
a través de actuaciones localizadas. 

La margen izquierda fue asignada a la C. Hidrográfica del Norte/Cantábrico, 
siendo   declarada  de  interés  general  por  Ley  6/2018,  de  3  de  julio,  de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2018) esta obra

-Plan  Hidrológico  de  la  Demarcación  Hidrográfica  del  Cantábrico  Occidental 
(Revisión 2015- 2021), en el apartado cumplimiento de objetivos medioambientales 
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(Contaminación de origen urbano, bloque 1), se incluyeron dos actuaciones :

1.2.2.069.-Saneamiento y EDAR de Argüero (4M€)
1.2.2.099.-Saneamiento de Villaviciosa-Quintes (11M€

-Planificación actual:  estatal 2022-27 y  Plan Director de Saneamiento y Depuración 
de Aguas del Principado (2020-2030), aprobado por Consejo de Gobierno el viernes 2 
de septiembre de 2022,

Por todo lo anteriormente expuesto, 

RESUELVO

Primero.-  Solicitar a la Demarcación de Costas de Asturias una nueva concesión 
para  la  ocupación de  terrenos de  dominio  público  marítimo-terrestre  derivas  del 
proyecto  de  saneamiento  de  la  Ría  de  Villaviciosa  elaborado  y  ejecutado  por  el 
Principado de Asturias, sin perjuicio de las competencias que le corresponden al 
Estado y al Principado de Asturias, y la gestión asumida por CADASA de las citadas 
infraestructuras, en lo que se refiere a las obligaciones y responsabilidad derivada 
de la concesión.
Segundo.-  Transcríbase  al  Libro  de  Resoluciones  y  dese  cuenta  al  Pleno  de  la 
Corporación Municipal en la primera sesión que al efecto celebre.-

Dado por el Sr. Alcalde, en Villaviciosa, a fecha de firma electrónica.

FIR$ALC
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	Habiéndose remitido anteriormente escrito con fecha 7-6-2024 en el que se expuso lo siguiente:    
	“En la misma OM se indica que "No se solicitó informe ni al Ayuntamiento (al ser el peticionario), ni al Principado de Asturias (al ser la Consejería de Medio Ambiente y Urbanismo la promotora de la obra).
	Se trató de una obra de la competencia autonómica, enmarcada dentro de la planificación regional de reparto de competencias entre el Estado y la Comunidad Autónoma en materia de saneamiento, en este caso además afectado a la Reserva Natural Parcial de la Ría de Villaviciosa. Además de la planificación y ejecución por parte del Principado de Asturias, el Ayuntamiento de Villaviciosa, nunca ha tenido el dominio y por tanto la gestión de la infraestructura construida y que ocupa en concesión el dominio público. La gestión del servicio, posterior a las obras del Principado, ha sido encomendada por éste, al Consorcio de Aguas de Asturias (CADASA), tal y como le consta, todo ello, a esta administración. 
	Pero es que además, estamos ante una infraestructura en concesión, que es fundamental para la ejecución del proyecto de obras “Incorporaciones al Saneamiento de Villaviciosa, margen izquierda (Asturias)”, de la competencia estatal, que ha sido declarado de interés general por disposición adicional centésima sexagésima tercera, Ley de Presupuestos Generales del Estado de 2018, que declara de interés general las obras incluidas en el anexo V.A. del “Convenio de colaboración entre el Ministerio de Medio Ambiente, la Confederación Hidrográfica del Norte y el Principado de Asturias, por el que se fija el sistema general de coordinación y financiación para la ejecución en el Principado de Asturias del Plan Nacional de Calidad de las Aguas: Saneamiento y depuración 2007-2015”, correspondiente con aglomeraciones que vierten las aguas residuales urbanas a zonas de playa y cuya ejecución está asignada a la Administración General del Estado.  (Ver BOE Núm. 259 Viernes 28 de octubre de 2022. Anuncio de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico, O.A., relativo a la aprobación técnica del "Proyecto de incorporación al saneamiento de Villaviciosa de la margen izquierda de la ría, entre Bedriñana y San Martín del Mar. Término municipal de Villaviciosa (Asturias)". Clave: 01.333.0420/2111.) 
	Es por ello, que se da traslado a esta administración, al Principado de Asturias, y a CADASA, a los efectos de que por los cauces que procedan, se aborde la regularización de esta situación”
	-Resolución de 25 de enero de 2011, de la Dirección General de Medio Natural y Política Forestal, por la que se publica el Acuerdo de Consejo de Ministros de 7 de enero de 2011, por el que se autoriza la inclusión en la lista del Convenio de Ramsar (2 de febrero de 1971), relativo a humedales de importancia internacional especialmente como hábitat de aves acuáticas, de las siguientes zonas húmedas españolas: Ría de Villaviciosa, Lagunas de Campotejar, Lagunas de las Moreras, Saladas de Sástago-Bujaraloz y Tremedales de Orihuela.
	-Acuerdos de Consejo de Gobierno de 18 de diciembre de 1997, 28 de mayo de 1999, 29 de enero de 2003 y 19 de febrero de 2004, declara 13 Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA), entre las que se incluye la Zona de Especial Protección para las Aves Ría de Villaviciosa Ría de Villaviciosa (ES1200006) y propone 49 espacios para ser designados como Lugares de Importancia Comunitaria (LIC).
	- Decisión 2004/813/CE, aprueba la Lista de Lugares de Importancia Comunitaria (LIC) correspondiente a la región biogeográfica atlántica, a la cuál pertenece el Principado de Asturias, entre los que se incluye el LIC Ría de Villaviciosa (ES1200006).
	Y no debe olvidarse en modo alguno lo que establece  nuestra Constitución y la Ley 25/2014, de 27 de noviembre, de Tratados y otros Acuerdos Internacionales, sobre la responsabilidad del Estado y las Comunidades en el cumplimiento de las obligaciones internacionales asumidas por España.
	Y debe tenerse en cuenta el régimen de protección especial aplicable. El Real Decreto-ley 17/2012, de 4 de mayo, de medidas urgentes en materia de medio ambiente, modifica el artículo 28.2 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la Biodiversidad, quedando redactado como sigue: “Si se solapan en un mismo lugar distintas figuras de espacios protegidos, las normas reguladoras de los mismos así como los mecanismos de planificación deberán ser coordinados, para unificarse en un único instrumento integrado, al objeto de que los diferentes regímenes aplicables en función de cada categoría formen un todo coherente”. 
	Para el cumplimiento de ducha disposición se aprobó el Instrumento de Gestión Integrado, conforme a las “Directrices de conservación de la Red Natura 2000” aprobadas por la Resolución de 21 de septiembre de 2011, de la Secretaría de Estado de Cambio Climático. 
	Previamente, con el marco legal, del Decreto 61/1995, y de acuerdo con el artículo 29 de la ley 5/1991,  se procedió a la aprobación del primero y segundo Plan Rector de Uso y Gestión (PRUG) de la Reserva Natural Parcial de la Ría de Villaviciosa. Cumplido el periodo legalmente prescrito para el segundo,  se aprobó el nuevo Instrumento de Gestión Integrado, por Decreto 164/2014, de 29 de diciembre,  (Boletín oficial del Principado de Asturias número 3, de 5 de enero de 2015).    que  suma a su naturaleza jurídica de Plan Rector de Uso y Gestión de la Reserva Natural Parcial de la Ría de Villaviciosa la de instrumento de gestión de la Zona de Especial Conservación (ZEC), de la ZEPA y del humedal Ramsar denominados Ría de Villaviciosa.
	Recordemos así, las figuras de protección de confluyen en el espacio natural objeto de la concesión 
	 • Reserva Natural Parcial de la Ría de Villaviciosa.
	• ZEC Ría de Villaviciosa (ES1200006).
	• ZEPA Ría de Villaviciosa (ES1200006).
	• Humedal Ramsar «Ría de Villaviciosa».
	En lo que respecta a la aplicación de legislación especial, cabe destacar por todas, la incidencia de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, y Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas.
	En aplicación de ese principio, y con el precedente preconstitucional precisamente en Asturias, de la gestión del agua y el saneamiento que se materializó  con fecha 29 de marzo de 1967 la constitución del “Consorcio para el Abastecimiento de Aguas y Saneamiento en la Zona Central de Asturias”, integrado por las entonces Confederación Hidrográfica del Norte de España y Diputación Provincial de Oviedo y por los Ayuntamientos de Oviedo, Gijón, Avilés, Llanera, Carreño, Gozón, Castrillón, Corvera, Illas, Noreña, Siero, Laviana y San Martín del Rey Aurelio, con el objeto genérico de estudio y satisfacción de las necesidades en materia de abastecimiento y saneamiento de agua en los términos municipales de las Entidades locales integradas en el mismo, aprobándose a la par los estatutos por los que había de regirse. 
	Posteriormente, tanto el ya citado Estatuto de Autonomía para Asturias, como la Ley 1/1994, de 21 de febrero, sobre abastecimiento y saneamiento de aguas en el Principado de Asturias, desarrollan y regulación la cooperación en la materia 
	Con posterioridad se incorporaron a CADASA los siguientes Ayuntamientos: Bimenes (año 1993), Nava, Muros de Nalón, Soto del Barco y Villaviciosa (año 1999)
	En el año 2015 se procedió a la modificación de los Estatutos para dar cumplimiento tanto a lo exigido en la Ley 27/2013, de 30 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local.
	Los vigentes estatutos de Cadasa de fecha 10 de junio de 2023 (BP de 10 de julio de 2023), en su artículo 4, establecen que “el Consorcio tiene como fin general la prestación de los servicios de abastecimiento de agua en alta y saneamiento del territorio del Principado de Asturias, además podrá realizar cuantas actividades complementarias o derivadas resulten necesarias para contribuir al cumplimiento de sus fines”. Asimismo, en el artículo 5 se concreta que “ejercerá, en todo caso (…) y la prestación del servicio de saneamiento que le sea encomendado”.
	Por otra parte, la Ley 1/1994, de 21 de febrero, sobre abastecimiento y saneamiento de aguas en el Principado de Asturias creó en su artículo 22, la Junta de Saneamiento como organismo autónomo, adscrito a la Consejería competente en materia de medio ambiente, para el cumplimiento de las funciones que la Ley le asigna y el artículo 26 de dicha norma, incluye entre ellas la coordinación de la explotación de las infraestructuras de aguas residuales y la distribución de los ingresos procedentes del impuesto de exacciones ambientales del usos del agua (anterior canon de saneamiento), fijando las asignaciones que correspondan a las entidades responsables de la explotación y mantenimiento. 
	La disposición adicional duodécima de la Ley del Principado de Asturias 3/2020, de 31 de diciembre, de Presupuestos Generales para 2021, suprime la Junta de Saneamiento con efectos anteriores, en todo caso, al 31 de diciembre de 2021.
	Por medio de acuerdo de Consejo de Gobierno de 4 de agosto de 2021, se declara extinguida la personalidad jurídica del organismo autónomo y se dispone el inicio de las operaciones de liquidación. Asimismo, se declara subrogada a la Administración del Principado de Asturias, a través de la Consejería de Administración Autonómica, Medio Ambiente y Cambio Climático, en las relaciones jurídicas establecidas por la Junta de Saneamiento con terceros, incluidas las derivadas de convenios y contratos.
	En aplicación de este régimen legal, y según se estableció “por razones de eficacia y capacidad técnica, y con el fin de garantizar una prestación integral de la gestión de las instalaciones de depuración de aguas residuales”, se suscribió el Convenio de 28 de junio de 2002 entre el Principado de Asturias y el Consorcio para el Abastecimiento de Agua y Saneamiento en el Principado de Asturias (en adelante Cadasa) (BOPA de 31 de julio de 2002), modificado con fecha 15 de abril de 2019 (BOPA 30 de abril de 2019) mediante la suscripción de la adenda n.º 1 a dicho convenio, por la que se modifica la cláusula quinta del mismo, referida a la financiación de la encomienda.
	Es de aplicación el Convenio de 28 de junio de 2002, entre el Principado de Asturias y Cadasa, para la encomienda de gestión de la explotación de instalaciones de depuración de aguas residuales que alude a que “en orden a garantizar una prestación integral y adecuada el Consorcio de Aguas es el ente idóneo para encomendarle la gestión, por su capacidad técnica y por hallarse comprendidos los servicios de depuración de aguas residuales dentro de los fines de la entidad estatutariamente establecidos”.
	Tras encomiendas anteriores, de dictó la Resolución de 28 de diciembre de 2023, de la Consejería de Transición Ecológica, Industria y Desarrollo Económico, por la que se encomienda al Consorcio para el Abastecimiento de Agua y Saneamiento en el Principado de Asturias, durante los ejercicios 2024, 2025, 2026 y 2027, la gestión de la explotación de los sistemas de saneamiento de depuración de aguas residuales incluidos en el anexo  (BOPA 14-1-2024), entre los que se encuentra el sistema de saneamiento y EDAR de la ría de Villaviciosa ( Villaviciosa)
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	Por todo lo anteriormente expuesto, 
	RESUELVO



